
   

  

nea 

Factura: 001-003-000044121 20190901043D00451 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901043D00451 

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA , comparece(n) 

GUILLERMO ROBERTO WRIGHT CASTRO portador(a) de CÉDULA 1702659077 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A EMPRESA DE 

INVERSIÓN SAGITARIO EMINSA CORP S.A. en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS 

EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 20 FEBRERO DEL 2019, (16:10). 

     

  

    GUILLERMO ROBERTO WRIGHT CASTRO 
CÉDULA: 1702659077 

   



  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. [ VINOS DOS HEMISFERIOS CA VIDOHECA 

  

  

          
  
  

  
  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO |. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL | CARGO 

1702659077 13/12/2018 WRIGHT CASTRO GUILLERMO ROBERTO GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA 1 EXTRANJERA 

  IDENTIFICACION NOMBRE [ EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP S A ] 

MOTIVO DIRECCIÓN [ san ose, COSTA RICA ] 

AÑO / FECHA NACIONALIDAD [ COSTARICA | 

  

  

  

  
    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  
  NOMBRE : TIPO | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] IDENTIFICACION IDENTIFIC. 

  1702659077 WRIGHT CASTRO GUILLERMO ROBERTO CEDULA ECUADOR MALECON DE ENTRE RIOS gwnghtO doshemisfenos com] 

  
rina_nvera780 hotmail com         0905417937 ENZ SALA DE WRIGHT LILLIANNE CEDULA ECUADOR MALECON DE ENTRE RIOS   

  

  
4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
    
  
  

  

  

                    
  

Lon TIPO "DIRECCIÓN ESTADO CORREO — [COTIZA 
po Re ER ¡DenTIAIC. | NACIONALIDAD) DOMICILIARIA CiviL_ | ELECTRONICO | BOLSA 

1 ASE-G-0005860 | GOLDEN LAKE LLC LTD a Must | INGLATERRA e UERAMBOnD Sie tsagitano gmail com NO 

FUNDACION SAGITARIO OTRO / 
11 ASE-G-0005861 INVESTMENTS TRUST ACCIONIST INGLATERRA 133 HIGHAM ROAD fsagitario Qgmail com NO 

111 XDC87775 MATTIAS OLSEN PASAPORT | INGLATERRA 133 HIGHAM ROAD fsagitario gmail com NO 

D/á A 

  
FIRMA DEL SECRETARIO, AaniEnA 'ADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD ESIPANiEnA RRA O APODERADO 

  

No IDENTIFICACIÓN    
NUMERO DE SOLICITUD G-147673 403B 2018 FECHA DE EMISIÓN 2/14/19 12 27 PM Página 1 

  

  

 



  

  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
WRIGHT THOMAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CASTRO AIDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION. 

GUAYAQUIL 5 
2012-05-21 Lo A 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 

2024-05-21 E DEL DIRECTOR 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYACAME GENERA! 

IDECUITO2659077<<<<<<<<<e<<<<< 
53122 1M240521ECU<<<<<< <<< ee 

WRIGHT<CASTRO<<GUILLERMO<ROBER 

   
HLDNNE HARGARITA FIDA DE CEUADO 

CERTIFICADO      
022 022 - 287 1702859077 

momen, Lepe 
WRIGHT CASTRO GUILLERMO ROBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES ¿amO 

  

GUAYAS 
PROVINCIA RCUNSCMACIÓN 
SAMBORONDON 
CANTOR ZONA 1 
LA PUNTILAISATELTE) 
PARROQUIA. 

O 

     



  

RE Pp Ú B LICA D E L EC UADOR PB Dirección General de Registro Civil, 

A . Pa ñ Z Bs" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702659077 

Nombres del ciudadano: WRIGHT CASTRO GUILLERMO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LILLIANNE MARGARITA ENZ SALA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1976 

Nombres del padre: WRIGHT THOMAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Nombres de la madre: CASTRO AIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2012 
IS 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUA: 
GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 197-200-17633 / 

IMAN 
197-200-17633 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   ñ 

  

    

  

  

        

    

  

  

      

  

          | Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     



:, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1702659077 

Nombre: WRIGHT CASTRO GUILLERMO ROBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 192-200-17640 

IC 
192-200-17640 

  

              | 

    

  

      

      

    

      

    

    

  
 



MA 
tura: 002-002-000002412 20160901007D00855 

  

COPIA DE COMPULSA N* 20160901007D00855 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento PODER OTORGADO POR LA EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP., 

SOCIEDAD ANONIMA que me fue exhibido en 9 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve ellos) 

documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 28 DE ABRIL DEL 2016, (14:08). 
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LIC. DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

NOTARIO PUBLICO DE SANJOSE, REPUBLICA DE COSTA RICA 

DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO NOTARIAL CERTIFICA: 

PRIMERO: Que con vista en la Sección Mercantil del Registro Público, bajo la 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos veinte mil 

novecientos trece, se encuentra debidamente inscrita y vigente la compañía de 

esta plaza EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP, 

SOCIEDAD' ANONIMA, con cédulá de'persona jurídica número trés-ciento. 

uno-seiscientos veinte mil novecientos trece. SEGUNDO: Con vista en la Sección 

Mercantil del Registro Público, bajo la cédula de persona jurídica tres-ciénto uno- 

seiscientos veinte mil novecientos trece, certifico que el domicilio social de dicha 

sociedad se ubica en la cidad de.Sari José, Lindófa radial Santa' Ana — Belén, 

Forum Il, Edificio A, cuarto piso, San José, Republica de- Costa Rica, pudiendo 

establecer agencias o sueriselles deñitro y fuera del país. TERCERO: Con vista en 

la Sección Mercantil del Registro Público; bajo la cédula de persona jurídica tres- 

ciento uno-seiscientos veinte mil novecientos trece, certifico que él plazo social de 

la compañía en referencia es de doscientos cincuenta años contados a partir del 

día veintisiete de octubre del año dós mil diez. CUARTO: Que mediante acta de 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de EMPRESA DE 

INVERSION ¡SAGITARIO EMINSA CORP. SOCIEDAD ANONIMA, 

celebrada en su domicilio social en-San José, Lindora radial Santa Ana - Belén, 

Forum IL, Edificio A, cuarto piso, San josé, Republica de Costa Rica, a las doce 

horas del día diez del mes de diciembre del año dos mil diez, se otorgó PODER 

GENERALÍSIMO SIN LIMITE DE SUMA, de conformidad con el artículo mil 

doscientos cincuenta y tres.del Código Civil, a favor de lós señores LILLIANNE 

MARGARITA ENZ SALA,.de nacionalidad ecuatoriána, mayor de edad, casáda, 

   

   

   

ejecutivá, vecina de Malecón de Entreríos múmero' ciento doce, Guayaquil, 

Ecuador, portádora del pasaporté de su país núméro cero nueve cero cantó 

cuatro uno siete "nueve tres" siete” y GUILLERMO “ROBERTO WRIG) 

CASTRO, de nacionalidad ecuatofiana, mayor de edíad, cásado, ejecutivo, són 

DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

LO 08000000 A Agric 

   



  

    

de Malecón de Entreríos número ciento doce, Guayaquil, Ecuador y portador:del 

pasaporte de su:país.número uno.siete cero dos seis cinco nueve cero siete siete, 

Mediante dicho poder, los señores LILLLIANNE MARGARITA ENZ SALA Y 

GUILLERMO ROBERTO. WRIGHT CASTRO podrán individual e 

indistintamente, en nombre, por cuenta y representación de la compañía, en 

cualquier parte del mundo, comprar, vender, hipotecar, y de cualquier otro 

modo enajenar o gravar bienes.o derechos de la compañía, aceptar o repudiar 

herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda clase de contratos, administrar o 

controlar los negocios de la compañía, sus bienes muebles e inmuebles, así como 

derechos de cualquier clase, podrán solicitar préstamos o prestar dinero, librar o 

endosar cheques a nombre o a favor de la compañía, cobrar o recibir dinero, 

bienes o cualquier otro activo adeudado a la compañía y dar los correspondientes 

recibos, otorgar fianzas y cualquier otro tipo de garantías personales o reales, 

abrir cuentas bancarias de cualquier naturaleza en cualquier banco o entidad 

financiera del mundo, depositar, retirar y dar fondos-de y para dichas cuentas, 

abrir líneas de crédito y negociar en cualquier tipo de instrumentos negociables o 

bonos, endosar, protestar, aceptar y dar certeza por giros contra esas cuentas, así 

como renunciar, restaurar, sustituir, revocar y firmar cualquier documento como 

fiador o garante en nombre de la compañía; establecer en la más amplia forma las 

reglas de sus operaciones y administración; comprometer o de cualquier otra 

forma gravar bienes o derechos de la compañía. Podrán representar a la 

compañía ante cualquier corporación, entidad, ministerio, institución, 

.departamento, oficial, empleado o representante de cualquier entidad pública o 

. privada en cualquier país del mundo, así como tomar cualquier medida o acción, 

o llevar a cabo cualquier acto ante tales entidades. Podrán actuar como 

demandado 'o demandante en cualquier proceso judicial o cualquier negocio de 

interés para la compañía, seguir los procesos en todas sus instancias, usar todos 

los recursos, oxdingnos y extraordinarios, resolver Por transacción, someter a 

asbitrajó reconocer documentos, conceder o cancelar todo tipo de hechos o.-. 

documentos, públicos o privados, y renunciar a cualqui : 
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cuando ellos consideren conveniente sin perder sus poderes; De manera especial 

y señalada los apoderados podrán representara la compañfa.en todos los actos o 

¿ negocios jurídicos que hayan de. celebrarse y surtir efectos en el territorio dela 

| República del Ecuador, en especial para contestar demandas 'y cumplir las 

| obligaciones contraídas. Los apoderados están sujetos a las siguientes 

i limitaciones; Uno. Deberán actuar conjuntamente cuando el acto y contráto 

| supere de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. Dos. 

Necesitarán de: autorización de-la Junta General de Accionistas de la compañía. 

  

   

   

poderdante para enajenar, a cualquier título, las acciones o participaciones de 

ociedades de las que la poderdante sea propietaria. ES CONFORME. Expido la 

- presente Certificación Notarial en lo conducente, bajo la advertencia, que incluyo 

uy E, bajo mi responsabilidad como fedatario-público, de que no hay anotaciones ni 

? inscripciones que modifiquen, alteren, condicionen, restrinjan, desvirtúen o 

afecten los. extremos de los :que se da fe en este documento, a solicitud de la 

compañía de esta plaza denominada EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO   
| - deLey. 
f 

i 

  

                 
     

7 ¿ 
| ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

a | reten e 
OS : 

   
  

 



  

PACHECO COTO 
Abogados y Notarios 
San José, Costa Rica 
Tel: (506) 2505 0900 

E Fax: (506) 2505 0907 

  

LIC, DAN ALBERTO; HIDALGO HIDALGO, NOTARIO PUBLICO DE SAN 

JOSE, DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO NOTARIAL CERTIFICO: 

“ PRIMBRO:'Con vista en la Sección Mercantil del Registro Público, que bajo la cédula 

i de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos veinte mil novecientos trece, 

se encuentra inscrita y vigente la compañía EMPRESA DE INVERSION 

SAGITARIO 'EMNINSA CORP,, S. A. ES CONFORME: Expido la presente 

Certificación “Notarial en relación, a solicitud de EMPRESA DE INVERSION 

SAGITARIO EMNINSA COR?P.,:S. A., en la ciudad de San José, a las ocho horas del 

día catorce de diciembre:del año dos mil diez, Se agregan y cancelan los timbres de 

Ley, Certificación-consecutivo número mil ciento cincuenta y tres. Este documento se 

presenta para ser autenticada la firma del Notario que estampó de su puño y letra 

junto con-súí sello de Notari blico registrado ante la Dirección Nacional de 

Notariado para ser enviado posteriormente Ecuador, 
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PUBLICA DE COSTA RICA 
nu: 
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des E) A DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO Mas 

DO AR Iasowzor3onss   
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Especifique otros servicios: ..... 

  

  

Nombre del'solicitant 

Nombre 

Tipo de Identificació 

Número.de identificació 

TOMOS ca o or   
  

  

Nombre de la Marca: iii 

. Número de Registro; ..... o pe 

Nombre de la.Obra: ........ comio 

  

  

Especifique el Registro: 

Apellido 1 

  

Númtro de Regio ls 

    

Nombre:del' titular dela Úbra eo RA 

  

Apellido.2 

  

«Especifique el Registro: 

  

Ñ [Consecuiñvo:, a o pr Ses 
Í Y t A . 

q O SERVICIOS REGISTRALES S 1 R , 
2 FACIONAL , es . 

AN y té CERTIFICACIÓN O INFOR 
REGISTRAL 

Finca: 

Plano: ... 

Cédúla Juridica: cocinan A pc 

Literalidad | Poder o afectación (citas): * 

Cédula Jurídica E pa, = 

Bienes Muebles 
Vehículos 

4 ¡0% Certificación 
A 1 Vehículo: last --CódIO ua PlAOR 20 > Depósito de Placa ehículo: “Clase: Código: Placa 

: TOMO! tanos ASNO? acti SR. ir 

: Nx 
N 

$ Cambio de Sticker $ 
ie A a e 

¡Propiedad Industrial | Número:de expediente: 

¡ Marcas Comerciales Nombre del Titilar: aran aiii : 

  

    

PERSAANOS SAND O mo    
  

  

< ¿ 
AAA 

  
TOS. 

  

      

     

    

    

     

   

    

    
   

  

    

       

  

    
 



  

  

KTACI ¡ONAL 
“y Rrsúbrica pez” 

El e Costá Rica 

4
 

  

¿ ODJETO/FINES (SINTESIS): INDUSTRIA, € 
¿ FIDUCLARIA, RENDIR FIANZAS 

i PLAZO DELA ENTIDAD JURIDICA: inicio 2 

; z 

  

“LA SOCIEDAD EN FORMA ALGUNA, "NI VENDER, NT GRAVAR. EN FOR 
ALGUNA LOS ACTIVOS"DE LA EMPRESA, LoS ACTOS DE ENAJENACIÓN Y DISPOSICION DE BIENES DE LA COMPAÑ: 
O GUE LA COMPROMETAN Y EL 
ACCIONISTAS. 

Elan: CA 3 Mi ERA 
e ¿XQ En * 

  

       
       

    

  

   



  

REPRESENTACI 
VIGENCIA: TN. 

  

VCANCELADOS EN sobÍ e ADJUNTA 
a 

¿foro OA y:   
 



  

    

  REGISTRO NACIONAL 

Mayra Camacho Méndez . 

Jefe Plataforma de Servicios-Digitalizados 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario (a) 
Se expide el Hernán Brenes Soto es auténtica. 

veintiocho de marzo del 2016.  SanJosé, Costa Rica. 

      

   
-   V WA   

  

  

e : 
vario "Y SERVICIOS 

REE DISITAUZADOS



  

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
a pe cd EXTERIORES Y. CULTO 

4 po 

"APOSTILLÉ, Ñ : 
- (Convento do La Hayo de 5 octúbia 1901) s 

- 1. Pals: Casta Rica Cácigos, MURPEBEHTOO. 
> " [Coduty Pays (Code Code 

      

    

a Ej documento pública 
, mi Ie docúman —Le prósan! ecto públic) 

2. Ha:sidó firmado por... Mayza Gulselle Camacho Mendez 
.(Flas boon signod by — A dto Bis paz) 

:3. Acluando en calidad de: Jofe(a)de Departamento” 
(Abtíng ía va espacity of = Aglssantisa quelo de) 

  

4. Lava al séllo/estámpilla de: io Nacoral.de la Propiedad 
(dara ho soaUsizmp ol — Est revátu Su scary calimbro da) . 

  

00 BLEl: OBIOMIZONO > 0 
(082)    

TPOr Elba Rivas Cáimacha Ociaide Autenicaciónos 
Por) velan Alfalra — Miniatdra dáz Aftalres Eargbres 

  

     

  

   

    

  

8/No.: 295623: % 
(Under number Souia la si 

Nombie dol tituló... EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA-CORÉ SOCIEDAD 
ON cea valor ol docoment nde Me, y 

Tipo de. documento: Atantcación del Registre! Nacional de la Proplódad 
(ypo of document —Typo da dócunent) 

- o > 
Númaro.de Rojas autenticcdas: -4 > 
(Múmber of pagas - Nombre de pages) 
     

'" Esta apostilla / legalización sólo — This apostille / legalization'only  Cette apostille / legalization ne 7 

certifica la" autenticidad” de la certifías, the signature, the pertifle. que la signature, la 
firma, la capacidad del capacity. ar the sigher and tha qualite .en laquelle le signotalre 

. slgnatarlo y, el sello, ¿9 timbre sEal or stomp itrbears. -H does de llacte a ag, et le,sceou ou 

que ostenta. Ésta no certifica'el 0 cert “the content of the timbre dorit cetacte estrevátu.: 
- contenido: del documento para. dofument lor which Re was  Ellenecertific pas le conteau du 

z el cualsc.o expidió. isstiedas 

   

       

  

émiso, 

   

dacument pour lequalellea En .   

  

“la aojendcidas dé esta apoódila /. tegáliatión puede-ser verificada en: - The authienticity of this | 

-apastille / legalizañon may be verified su - Couthenticité de cette apostilla / fegslizatión peut éwe | 

vérifido sur http; /werws. rree.go.a 5 Ml        

    

  

      

 



  

    
  

TYO, AB. JOSE MORANTE VAT.ENCIA] NOTARIO SEXASESIMO DETAVO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, ENCARGADO 
DXLAROTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en Sjesticio de da atribución que 
me confiaro el numeral Sto, del Artículo 13, de la Ley Notaria) egregato 
por el Decreto Suprespo minera 2336 del 31 de Marzo de 1972 ponticacio 

en el P.O, Mo, 564 dol dore de abril dol mismo año, DOY FE:- Que de foto” a 
que sriecede es exacta y conforme del documento que Se me wa 
shÍDIDO E a E comme 3 Y, Gue otra fotocopia con la nota 
respactiva la he lcorporado en el Libro de Diligencias que al efecto se 
lleva en la otaría, temporalmente a mi cargo. 

    

  

AB. JOSE MORAN 
- ¿NOTARIO ENC, 
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Ditección Nacional Notariado * 
* Costado noroéste de los Tribunales:de Jústicia 

San José, Costa Rica 

  

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ siméÑez 

la Dirección Nacional de Notariado de la Repút cade. Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA: y: SELLO. BLA ye 

del notario público DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

108100092, CARE NÚMERO 7618, son similares; a, los:qu 

   
ditéctor. “Ejeculivo « de ¡ 

  

     

2 L AIRE LO 
     40      
 



      

   

   
  

  

COSTA RICA A ONES 
cuULfO 

REPUBLIC. a 
¡STERIO DER 

MN ERIORE 

  

     
      

ES AUTÉNTICA 
  

  

   LEAN NO 
CUANTO AL CONTENIDO, 10 

52% Educrdo Cubera 
4 Or 

  

     

bu 
4110, 

   

(f222 
SAN JOSE ONIS pS )ADES 

OOCUBENTO 

  

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SAN JOSÉ - COSTA RICA 
  ACENEICACIÓN N>_ 25 /Y LS 
  Presentada para auleníificar Y lirma que antecede, el 
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